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ORDEN de 29 de Julio de Í957, aufo-
rizando la inscripción en el Registro 
Especial de Segaros para realizar 
operaciones de Seguros de Acciden
tes del Trabajo en León, Asturiis y 
Falencia a ((Mutual Minero Indus 
tdal Leonesa». 

MINISTERIO D E HACIENDA 

OMáD General de Banca, Bolsa 
e Inversiones 

(Departamento de Seguros) 

ORDEN M I N I S T E R I A L 
«limo. Sf.: Vista la solicitud pre

sentada por la Entidad «Mutual 
Minero Industrial Leonesa^, intere 
sando su inscripción en el Registro 
Especial para poder realizar opera
ciones de Seguros de Accidentes 
del Trabajo en las provincias de 
León, Asturias y Palencia, a cuyo 
objeto ha presentado la documenta 
ción exigida por la Legislación vi 
gente. 

Vistos los Jnformes favorables de 
las distintas Secciones de ese Cen
tro directivo, el dictamen en el mis
mo sentido de la Junta Consultiva 
de Seguros y a propuesta de V. L , 

kste Ministerio ha acordado con 
ceder la inscripción solicitada* con 
aprobación de los documentos pre 
sentados.-Lo que comunico a V. I , 
para su conocimiento y efectos opor 
unos.-Dios guarde a V. I. muchos 
anos.-Madrid, 29 de Julio de 1957. 
li /"A-de las Alas Pumariño.— 
ftrisinío Sr. Director General d 
. nca' Bolsa e Inversiones.» 

Núm. 902.-99,75 ptas 

tes A, B y C en la Zona Baja del Bier-
zo (León)». 

Lo que se hacé público para que 
por todos los que se crean con dere
cho a ello puedan formularse recla
maciones contra la contrata como 
consecuencia de la obra ejecutada, 
as (jue habrán de presentarse en el 

Registro General ¿el Instituto Nacio
nal de Colonización en Madrid, Ave: 
nida del Generalísimo, número 2, y 
en la Subdelegación de dicho Orga
nismo en Ponferrada, General Gó
mez Núñez, número 40, 2.°, en el tér-
miifo de 15 días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio. 

Ponferrada, 2 de Julio de 1957, — 
E l Ingeniero Jefe (ilegible). 
2798 Núm. 914.-70,90 ptas. 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

taííüío Nacional de Colonización 
¿ f . ^ José García Gómez ha si1 
comn la devolución de la fiac 
rê nn i1160131"̂  constituida pa 
con(.nQ.derdela baja ofrecida en 
« ¿ n lubasta Para las obras de so y saneamiento de los mon

do 
nza 

ra 
el 
de 

idmiHisMún proMü 

rección Sur; de 2.a a 3.a, 400 metros 
dirección Oeste; de 3.a a 4.a, 900 me
tros dirección Norte; de 4.a a 5.a, 
400 mts. dirección Este y de 5.a, en 
dirección Sur, 500 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen-
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo ,10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.515. 
León, 24 de Julio de 1957.—Ma

nuel Sobrino. 3105 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge j 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, i 
Hago saber: Que porv D, Eduardo 

Moro Sáinz y D. Alfonso Torres Mar 
tínez, vecinos de Oviedo y Villafran-
ca del Bierzo, se ha ^presentado en 
esta Jefatura el día 29 del mes de 
Marzo de 1957, a las doce horas, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de plomo y otros, de treinta y 
seis pertenencias, llamado «Eins-
tein», sito en el paraje Revolón, del 
término de Albaredo, Ayuntamiento 
de Barjas^hace la designación de las 
citadas treinta y seis pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón sito en el camino de entra
da a la finca de Manuel López, veci
no de Albaredo, cuya finca linda con 
el camino vecinal de Oancia a Las 
Cruces, en el paraje llamado Revo 
lón, del término de Albaredo, térmk 
no municipal de Barjas (Líón). Des
de el punto de partida se medirán 
200 mts. dirección Este, colocando 
la 1.a estaca; de 1.a a 2,a, 400 mts, di-

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. El ias 

Fernández García, D. José Antonio 
Redondo Encinar, D.'Francisco Val-
buena Fernández y D. Félix Alonso 
Valbuena, vecinos de Crémenes y 
León, se ha presentado en esta Je
fatura el día 3 del mes de Abril de 
1957, a las diez horas cincuenta mi
nutos, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro, de trescien
tas veinte pertenencias, l l a m a d o 
«Condobrin», sito en el paraje Valle 
del Camino de Condobrin, del térmi
no de Argovejo, Ayuntamiento de 
Crémenes, hace la designación de las 
citadas trescientas veinte pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la cúspide de la torre de la Iglesia 
del pueblo de Argovejo,. Desde el 
P. p„ 600 metros hacia el Oeste y se 
colocará la estaca número uno. 

: De 1.a a 2.a estaca 400 mts. Norte 
2. a a 3.a 
3. a a 4.a 
4 a a 5.a 
5. a a 6.a 
6. a a 7 a 

» 200 
» 400 
» 400 
» 200 
» 400 

Este 
Norte 
Este 
Norte 
Este 



I 
8. " a 9." 
9. a a 10 
10 a 11 
11 a 12 
12 a 13 
13 a 14 
14 a 15 
15 a 16 
16 a P. p. 

200 
400 
200 
400 
200 
400 
200 
400 

1.800 
2.000 

Norte 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Norte 
Este 
Sur 
Oeste 

quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el núm. 12.524 
León, 24 de Julio de 1957. — Ma 

nuel Sobrino. 3107 

lelatora de Obras Militas 
de la pretiatla de Ledo 

Permisos de Conducción de Automóvi 
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante 
de 1957. 

el mes de Junio 

2. a Germán-Eutiquio Casado San 
tos, de Pajares de los Oteros León. 

1.a Ubaldo Alvarez Martínez, de 
Valdevimbre-León. 

3. a José María Alonso García, de 
Veneros León. 

3.a Santiago Pérez Fuertes, dfr 
Santa Colomba de la Vega-León, 

3.a Tomás Viñuela Bueno, de Gol 
pejar de la Tercia-León, 

1. a Manuel García Prieto, de L'ión 
3.a Juan Reinario Vázquez Mari 

ñas, de Torre del Bierzo-León. 
2. a Darío-Gonzalo Zapico Panizo 

de Sta. Cruz de Montes-León. 
2.a Isidro Rivera Fernández, de 

Torre del Bierzo-León. 
2. H Fernando Rodríguez Relian 

de Burbia-León. 
"3.a José Gutiérrez Calvo, de San 

guiñedo-Pontevedra. 
3. a Eleuterio Rubio Martínez, de 

León. 
3.a Antonio Suárez Gutiérrez, de 

Olleros-León. 
2. a José María Andrade García 

de Irúa Guipúzcoa. 
3. " Francisco Gutiérrez Suárez, de 

Olleros de Alba-León. 
3.a Benigno Emilio López Sán 

chez, de Villamañán-León. 
3.* Agustín Vidal López, de Mon 

tejos del Camino-León. 
3.a Pedro González García, de Ba 

rrio de Curueño León. > 
3.a Leoncio Diez de la Varga, de 

Cifuentes de Rueda-León. 

3.a Luis Fernández Canal, 
Montejos del Camino León. 

3 a Agustín - Francisco Gutiérrez 
Soto, de Onzonilla-León. 

3.a Cándido - Antonio Fernández 
3iez, de León. 

3.a Rufino Gutiérrez Alcoba, de 
Velilla de la Reina-León. . 

3.a José Luis Diez Tejedor, de 
Mansilla del Páramo-León. 

3.a José Luis Fernández Pozuelo, 
de Trobajo de Camino-León. 

3.a Tomás Segundo Martínez Ria 
no, de Morgovejo-León. 

3.a Timoteo Rodríguez Tejerina 
de Perreras del Puerto-León, 

3.a José Luis Aguado de Cad, de 
León. 

3.a José Factor Martín, de Castri 
lo de las Piedras León. 

3 a Juan Durán Cuervo, de Astor 
ga-León. 

3.a Francisco Fernández Alonso, 
de L a Carrera León. 

3.a Alcino Aparicio Cordero, de 
Torner os de Jamuz León. 

3.a Emilio Rivera Silván, de San 
tibáñez de Montes-León. 

3.a Domingo García Cano, de Al 
madén-Ciudad Real. 

3* Audemio Rodríguez Rodrí
guez, de Taranilla León. 

3.a ' Agapito Santos González, de 
Quintanilla de los Oteros-León. 

3.a Carlos Bayón Martínez, de 
León. 

3.a Isidoro Valiente Alonso, de 
Guarnizo Santander. 

1. a Nicolás de Prado Diez, de 
Puente Almuhey-León. 

3.a Floreal Germelino Mendoza 
Pérez, de San Justo los Oteros-León. 

2 a Anselmo Escanciano Rodrí 
guez, de Tejerina-León. 

3.a Francisco Robles Fernández, 
de León. 

2. a Claudio García Varellas, de 
Valladolid. 

1.a Jesús-Adriano González Arias, 
de Villayuste-León. 

1.a Juan-Santos Sanz Sánchez, dé 
San Martin del Castañar, S. 

1.a Francisco Ribón García, de 
Medina del Campo-Valladolid. 

1. a Fernando Pollán Gabela, de 
Villasirripliz León. 

3. ? Miguel Santos Mateo, de Val
devimbre-León, 

2. a Máría Rosa Camino Huarte 
Zulaica. de Pamplona-Navarra, 

3. a Gregorio deí Canto Alonso, de 
Vil'amediana de la Vega León, 

2. a Juan Fernández Rodríguez, 
de Mozos León, 

3. a ManUel Rodríguez Espinosa, 
de Villasandino-León. 

2.a Pascasio'José Conde Paramio, 
de Villamañán León . 

I,a Heliodoro Pellitero Arenal, de 
Valde vim bre- León. 

1.a Francisco Martínez Robles, de 
Trobajo del Camino-León. 

3 / Francisco Santos Ramos, de 
León. 

de-j 3.a Amabilio Ablanedo 

ía, de 

de San Andrés del RabaDedo f0-0, 
1.a Luis Enrique Sáez d e M ? 

Delgado, de Valencia de Don Jna 
León. 

3,a Manuel Bajo González^e Car 
ñeros León. ih 

3,a Delmiro Vega Merayo, de Fol 
goso de la Ribera León. 

3.a Angel-Froilán Alvarez Alva 
rez, de Adrados de Ordás-Leóo 

1. a Bonifacio Alonso Alvarez de 
Campo de Santibáñez León. ' 

2. a Manuel Villamarín (Johaxcle 
Arcos Orense. 

2.a Tomás Núñez Vega, de La Ba-
ñeza León. 

2.a Marcial González García 
Vega de Valcarce León. 

l,a Moisés Alvarez González, de 
Vega de Valcarce-Leén. 

1. a Evaristo Fuertes Rodríguez, 
de Algadefe-León, 

2. a Emeterio Fuertes Rodríguez, 
de Algadefe León. 

3. a Juan José Hernández Gonzá-
lez, de Salamanca. 

3,a Alfredo-Lucas Fernando Can-
danedo, de Villablino-León. 

2. a María del Pilar Sahagún Gon
zález, de Sahagún-León. 

3 a Expedito de Prado Arias, de 
L a Riba-León. 

1. a Eladio Villar González, de Ga-
rrafe de Torio-León. 

3. a Olegario Benéitez Avecilla, de 
Cifuentes León. 

2. a Perfecto-Florencio Bravo Du
cal, de León. 

3. a Jesús González Gutiérrez, de 
L a Virgen del Camino-León. 

3,a Benigno Gutiérrez López, de 
Villaseca-León, 

3.a José Prieto Jáñez, de S 
Marina del Rey León. 

3.a José Pérez Alonso, de Fresno 
de la Valduerna-León. 

3.a Aquilino Martínez Viloria, de 
Santa Cruz de Montes-León. 

3 a Alberto Emiliano Aller Igle-
sias, de León. 

1.a Vicente-Mauricio Ignacio Frai
le Ovejero, de León. 

3.a Manuel Domingo Fuertes Can
tón, de San Mamés de la Vega-Leoi 

1. a Saturnino López Meana, ae 
Moral del Condado-León, , 

2. a Genaro Martínez Prieto, ^ 
León. n. 

3. a Tomás de Paz Campoamor, 
de Villanueva del Carnero León. 

3.a José Eloy Fernández Pérez, Qe 
Camponaraya-León. 

3,a Domingo Martínez 
Cortiguera-León. A , 

1. a Emiliano Pérez Gómez, 
Valdelaseca-Salamanca. JC 

2. a Carlos Fraile de Pastor*. 
Ribas de Fresser-Gerona, 

1.a José Antonio Luis 
Luera, de León. . , de 

1.a Ricardo Alvarez Rodr igó 
Prado de la Guzpeña-León. . g. 

3. a Senén Blanco Diez, de 
fe de Torio-León. 

Visito, de 



Alejandro Echarri de la To-
• ntp de Madrid. 

frier Ándrés-Julián.Petronilo Merlo 
Jéal de Madrid. 

3» 'Aquilio Isidoro Prieto Rey, de 
y úgvimbre-León. 

3» Rodolfo Fernández Pardo, de 

^2^° Aurora Verdú García, de Cuen-

caia Antonio de Juan Pozo, de Vi-
Harrín del Páramo León, -

1» Pedro Cánovas Fernandez, de 
SorribosLeón, 

1.a. Francisco Cancelo Pérez, de 
Luengos-León. 

3» Luis González Diez, de Cubi
llos de Rueda León, 

3» Jacinto-Rafael Gregorio Am 
pudia Caballero, de Sta. M.a de los 
Oteros-León. 

3.? Pedro Otero González, de Vi-
llanueva de OmañaL eón, 

3.a Guillermo-Luis Suárez Fer
nández, de Sena de Luna León. 

3.a Saturnino Alvarez Núñ}z, 
Sau Miguel de las Dueñas-León, 

1. a Ramiro Fuente. García, 
Abanto y Ciervana-Vizcaya. 

3.a Cándido Natal Castellanos, de 
San Pelayo León. . -

3,a César Rodríguez Muñoz, 
León, 

2. a Ramón Martínez Zárate, 
Ferrol del Caudillo-Coruña, 

3. a Antonio del Río García, 
Azadinos León. 

3.a Luis González García, de 
Bañeza. 

3.a Rafael-Daniel López Fernán
dez, de Ponferrada León. 

3,a Benjamín Martínez Gascón, 
de Santa Marinica-León, 

3a Luis Tuñón Mallada, de Ta-
bledo Oviedo. 

3.a Isidro González Canónig?, de 
Quilos León. 

3.a Pascual Godina Trias, de Mae 
Ha-Zaragoza. 

3.a Manuel Flórez Puente, de Vi-
llaobispo León. 

3.a Tomás García García, de Ca-
nales»León. 

3.a Patricio Rodríguez Pacheco, 
de Infantes Ciudad Real. 

3," David de la Hera Diez, de Pa-
lazuelo León. 

3.a Federico de la Hera Martínez, 
ae Palazuelo León. 

3.a Federico Amable FerreiraGon-
zalez, de Grandoso-León 

d- Mariano Garda 
Uiozas de Arriba-León. 

Julián Alvarez Pascual, de No-
cedode Cumeño-León. 
, á Pablo Alvarez Robles, de Vi-
obispo León. 
J'r ?edro Alonso Pérez, de Sésa 
^o-Leon. 
, 3̂  Prudencio Jiménez González, 
ae Upellades Barcelona. 

PI {¡^"cio-José Francisco Sabu-
§0. El Villar León 

de 

de 

de 

del 

de 

L a 

3,a Angel Martínez Alonso, de 
Cuevas-León. 

3 a Antonio Pellitero Gallego, de 
Villamañán-León. 

2.a Consuelo de la Peña Navarro 
Reverter, de Madrid. 

2. a Jorge-Colomar Villanueva Nú-
nez, de Ambasmestas-León. 

3. a Marcelo García Llamas, de 
Valdelafuente-León, 

3.a Prudencio Tejerina Fernán
dez; de Villaverde de Arcayos-León 

2,a Francisco Javier Bahillo Ar
dura-Vera de Bidasoa-NaYSirra. 

León, 9 de Julio de 1957.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 2899 

Molero, de 

idintiilsIraiiiíD lanliiDat 

Madrid. 
Cayo Jesús Boada Guillén, de 

Ayuntamiento de 
Bárdanos del Páramo 

Don Leandro Nieto Peña, Recauda
dor de este Ayuntamiento en fun
ciones voluntaria y ejecutiva. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo por débitos 
varios a este Ayuntamiento, se ha 
dictado, con esta fecha, la siguiente 

Providencia.—No habiendo satis
fecho el deudor, D. Dionisio Martí
nez Fernández,sus descubiertos para 
cOn este Ayuntamiento, que se le 
tienen reclamados, ni podido reali 
zárse los mismos por otros ^medios, 
se acuerda la enajenación en públi 
ca subasta de los bienes inmuebles 
pertenecientes al mismo, cuyo acto 
se verificará, bajo la presidencia del 
Sr. Juez de Paz de esta localidad, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día 12 de Septiembre de 1957, 
a las once horas de su mañana, ajus 
tada a las prescripciones del art, 105 
del Estatuto de Recaudación. Noli 
fíquese esta providencia a los deu 
dores, y anúnciese al público por 
medio de edictos en el Ayuntamien
to y en el BOLETÍN OFICIAL de está 
provincia. 

Bienes objeto de subasta 
Finca rústica, secana, en término 

de Zuares del Páramo, Ayuntamien 
to de Bercianos del Páramo, Distrito 
Hipotecario de L a Bañeza (León), a 
pago de L a Ermita, de 63-64 áreas de 
cabida, y que linda: al Norte, cami 
no de Zuares del Páramo a Villama 
ñán; Este, Aniceto de la Rosa; Sur 
Ovidio Pérez, y Oeste, dueño deseo 
nocido. Valor para la subasta, 550,5 :̂ 
pesetas. 

Condiciones para la subasta 
1.a L a certificación supletoria de 

propiedad de la finca, estatá de ma 
niñesto en esta Secretaría, hasta el 
día anterior al de la subasta, y en 
este día, hasta el momento de la su 
basta, en el Ayuntamiento. 

E l rematante—si le hubiere—de 
berá promover la inscripción omití 
da, por los medios establecidos en e 
titulo VI de la Ley Hipotecaria, den 
tro del plazo de dos meses, a contar 

3 

de la fecha en que se libre la escri
tura de propiedad por el Notario 
autorizante. 

2. a Para tomar parte en la subas
ta anunciada, es indispensable depo
sitar previamente en la mesa d é l a 
Presidencia, el 5 por 100 del tipo 
base de la subasta. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
entregar al Recaudador, en el acto 
dentro de los tres días siguientes, 

el precio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito consti
tuido. 

4. a Si, hecha la adjudicación, no 
pudiera últimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
a pérdida del depósito constituido, 

que ingresará en arcas municipales. 
Advertencia . — Los deudores po

drán liberar la finca embargada, 
objeto de esta subasta, antes de con
sumarse el acto de adjudicación. 

León, a 2 de Agosto de 1957.—El 
Recaudador, Leandro Nieto, 3248 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Quintanilla 

del Monte 

débitos a la Hacienda vecinal.--Años 
1953 a 1957 y Municipal 

Conceptos: A, M. Vinos y Presu
puestos Ordinarios 

N O T I F I C A C I O N D E E M B A R G O 
D E B I E N E S I N M U E B L E S 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de este Organismo oficial de 
la Junta Vecinal de Quintanilla 
del Monte, del Ayuntamiento de 
Benavídes de Orbigoi 
Hago saber; Que en el expediente 

ejecutivo individual de apremio ad
ministrativo que instruyo para hacer 
efectivos los débitos reseñados; con 
fecha 6 de los corrientes he dictado 
la providencia siguiente, para dar 
cumplimiento a los Arts. 79 y 127 del 
Estatuto de Recaudación y apremios 
por imperio y ordenación de la Ley 
Refundida de Régimen Local vigente. 

Providencia, — Desconoc iéndose 
en este Ayuntamiento la existencia 
de otf os bienes embargables—ya que 
el de muebles ha sido negativo, 
según expediente, al deudor objeto 
de este expendiente, se declara el 
embargo de los inmuebles pertene
cientes al deudor según certificación 
del Ayuntamiento que remite a esta 
Recaudación—que a continuación se 
describen, los cuales están amillara
dos a nombre de D. Pablo Aller 
González . 

Deudor: D. Pablo Aller González 
Fincas embargadas —Centenal se

cana, en término de QuintaniUa del 
Monte, al sitio Trinchero, de 2 áreas 
de cabida, 3," calidad, que linda; 



Norte, Pantaleón García, y Oeste, 
río, a la que corresponde un líquido 
imponible de 3 pesetas. 

Otra, centenal secana, en Quinta-
niUa, al pago Madrigal, de 3 áreas, 
3.a calidad, linda: Norte, Canuto 
Alvarez; Oeste, Timoteo Alvarez. Lí 
quido impónible 5 pesetas. 

Otra, centenal secana, en Quinta 
nilla, al pago Reguero, de 3 áreas, 
de 3.a calidad, linda; Norte, Pedro 
Alvarez; Oeste, Pablo Aller. Líquido 
imponible 5 pesetas. 

Otra, centenal secana, al pago E l 
Chano, de 7 áreas, de 3.a calidad, 
linda: Norte, Hilario Palmier; Oeste, 
campo común. Líquido imponible 
12 pesetas. 

Otra, centenal secana, al pago E l 
Chano, de 3,50 áreas, 3.a calidad, 
linda: Norte, Luciano Aller; Oeste, 
campo común. Líquido imponible 
6 pesetas. 

Otra, centenal secana, al pago Va-
ilarteifo, de 3 áreas, 3.a calidad, lin
da: Norte. Florencio Alvarez; Oeste, 
Celestino Pérez. Líquido imponible 
5 pesetas. 

Otra, centenal secana, al pago Co
rrales, de 7 áreas, 3 a calidad, linda: 
Norte, .campo del Estado; Oeste, ca
mino. Líquido imponible 12 pesetas. 

Otra, centenal secana, al pago 
La Vega, de 3 áreas, 3.a calidad lin 
da: Nort&, Pedro Alvarez; Oeste, 
Antonio Palmier. Líquido imponible 
5 pesetas. 

Otra, centenal secana, al pago 
Vallarteiro, de 7 áreas, 3,a calidad, 
linda: Norte, Martín Aller; Oeste, 
Antonia García. Líquido imponible 
12 pesetas. 

Otra, centenal secana, al , pago 
Sangradero, de 4 áreas, 3.a calidad, 
linda: Norte, Mattín Aller; Oeste, 
Anacleta Aller. Líquido imponible 
7 pesetas. 

Otra, centenal secana, al pago La 
Esquila, dé 3 áreas, 3.a calidad, linda; 
Norte, Antonio Palmier; Oeste, cam
po común, Líquido imponible 4 pe
setas. 

Una casa, a nombre, del deudor y 
otros, en la calle Real sin número, 
de 48 metros cuadrados aproxima 
damente, que linda: por la derecha 
entrando, calle pública y Florencia 
Alvarez González; fondo, huerto de 
Canuto Alvarez, L a casa está cons 
truida de adobe. Líquido imponible 
total de 30 pesetas. 

Notifíquese esta providencia al in 
teresádo, conforme al Art. 84 del 
Estatuto de Recaudación y apremios 
por imperio y ordenación de los 
Art 742 y 743 de la Ley Refundida 
de Régimen Local; líbrese, según 
previene el Art. 95 del Estatuto, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis 
trador de la Propiedad del Partido, 
para la anotación preventiva del em 
bargo a favor de esta Administración 
y remítase a la Presidencia (en su 
momento) en cumplimiento y a los 
efectos del Art. 103. 

Al mismo tiempo se le notifica 
para que, dentro de los 3 días si 
guientes a la publicación en el BOLE - | 
TIN OFICIAL de la provincia, presen
te y entregue en esta oficina recau I 
datoria, establecida en León, calle] 
Juan de Badajoz, núm. 3, los títulos 
de propiedad de los bienes embar
gados, por si o representantes auto 
rizados; bajo apercibimiento de su 
plirlos a su costa; advirtiendo que, 
transcurridos que sean los 8 días] 
siguientes sin cumplimentar cuanto' 
se les notifica, serán declarados en 
rebeldía, llevándose las notificacio 
nes en Estrados, según determina el 
Art. 127, pues así está acordado en 
el expediente en cuestión; todo ello 
por imperio y ordenación de los 
Art. 742 y 743 de la Ley Refundida 
de Régimen Local vigente, 

Quintanilla del Monte a 7 de Agos 
to de 1957.—José Luis Nieto. 3269 

Junta Vecinal de E l Bargo 
Ranero 

E l Presidente de la Junta Adminis
trativa hace saber: Que esta Junta 
Vecinal, en sesión celebrada el día 4 
de Agosto corriente, bajo mi presi
dencia y con todas las formalidades 
debidas, acordó ceder gratuitamente 
al instituto Benemérito de la Guar
dia Civil (Dirección General) el solar 
propiedad de esta Junta, sito en E l 
Burgo Ranero, al pago de Las Barre
ras del Cristo, en una extensión su
perficial de 1.550 metros cuadrados, 
valorado en 350 pesetas, con destino 
exclusivo a construcción de Casa . 
Cuartel de la Guardia Civil, cuyo 
acuerdo, para su efectividad, ha de 
ser aprobado por el Ministerio de la 
Gobernación, a tenor de lo estable 
cido en el artículo 189 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950̂  Texto refundido de 24 de 
Junio de 1955. 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a los efectos determinados 
en eL artículo 96 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales en 
armonía con el 96 del mismo, ambos 
de 27 de Mayo de 1955, para que du 
rante el plazo de quince días pueda 
ser examinado el expediente incoa
do y presentarse contra el mismo las 
reclamaciones oportunas. 

E l Burgo Ranero, 4 de Agosto de 
1957.-El Presidente, H, SantamaVta. 

• \ 3273 

Junta Vecinal de Vega de Espinareda 
Esta Junta Vecinal, debidamenté 

autorizada por el Ministerio de la 
Gobernación, ha acordado sacar a 
subasta la enajenación del terreno 
baldío denominado «Dehesa», sito 
en el término de esta localidad, de 
tres hectáreas de superficie, que lin
da: al N., con camino de Llanos; E , 
con fincas de Ervigio Alonso y otros; 
S., con eras, y O., con camino provin
cial de Vega de Espinareda a Fabe-

peseut 61 lÍP0 de m t l ^ 
Los licitadores, para tornar na i 

en esta subasta, deberán acompafi er 
recibo de haber depositado en i 
Caja General de Depósitos, o en i 
Depositaría vecinal, la cantidad H 
trescientas pesetss, en concento H 
fianza provisiona1, siendo la defln'6 
tiva el cuatro por ciento del impon!.' 
de la adjudicación. ,p 

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Junta Vecinal 
con arreglo al modelo que al final i 
inserta, durante iás horas deoBeina 
de la misma, a partir del día siguien. 
te de la. publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta que se cumplan los 
-veinte de su inserción. 

L a apertura de plicas se verificará 
en esta Gasa Concejo,, a las doce ho
ras del día siguiente al en que se 
cumplan los veinte hábiles, a contar 
del inmediato a su inserción en di
cho periódico oficial. 

Modelo de proposición 
Don . . , . , vecino de y con 

domicilio en . . . , visto el anuncio 
de subasta de la Junta Vecinal de 
Vega de Espinareda, de fecha 17 de 
Julio último, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinc¡a núm 
del año actúa!, y enterado dal pliego 
de condicionas que se exigen para 
la enajenación de uo terreno baldío 
en la «Dehesa», ofrece la cantidad 
de . . . pesetas (en letra), con suje
ción al expresado pliego. 

(Fecha, y fi^ma del licitador.) 
Vega de Espinareda, a 17 de Julio 

de 1957.—El Presidente, Arturo Ro
dríguez. 
3213 Núm. 901-144,40 pías. 

Junta Vecinal de Lorenzana 
Desafectados de «bienes comuna

les» al de vipropios», unos terrenos 
de esta Junta, previa aprobación del 
expediente por la Superioridad, y 
justificado mediante expediente, que 
el valor de los mismos no excede del 
25 por 100 del importe del presupues
to ordinario anual, se ha acordado 
que al día siguiente de cumplírselos 
veinte días de que aparezca este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y en día festivo, se cele
brará, a las cuatro de la tarde, ante 
esta Junta Vecinal, la subasta piJD»-
,ca de los referidos terrenos, bajo las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta, 
será preciso depositar en la mesa a 
la Presidencia, una fianza equi^r 
lente al 3 por 100 del precio de tasa
ción, que será devuelta a los que n 
se adjudique lote alguno, y W6 *?? 
elevada al 10 por 100 para los aaju 
dicatarios. .afifa 

Las ofertas se harán en subas i 
pública, por pujas a la llana, durau 
media hora. , truC, 

Los gastos que ocasione la msu 

• • 



. del expediente, reintegros,anun-
•os escritura pública v demás, se-
'n de cuenta de ios adjudicatarios. 

^La Venta se hace a perpetuidad. 
Para todo cuanto haga refrencia a 

ulteriores condiciones, que hayan 
nodido omitirse en el expediente o 
en este edicto, se estará a lo determi
nado en la Ley de Régimen Losa), y 
Reglamento de Contratación de Bie 
nes Obras y Servicios. 

Lorenzana, a 31 de Julio de 1957.— 
El Presidente, Gumersindo Sierra. 
3250 Núm. 906-110,25 ptás. 

junlnlslracláa de Imtítia 
juzgado de Primera Instancia núm. 22 

de Madrid 
En este Juzgado de Primera Ins

tancia número veintidós de Madrid 
se tramitan actuaciones sobre decla
ración de herederos de D." Fernanda 
de la Vega y de la Vega, natural de 
Alcuetas(León), hija de Silyerio y de 
Jacoba, que falleció en eslado de 
soltera en Madrid el día veintinueve 
de Enero del corriente a ñ i sin otor 
gar testamento, y reclaman la he
rencia de la misma sus hermanos de 
dob'e vínculo O. Abdón-Enriqu'e y 
D.a Atanásia Carmen de la Vega y de 
la Vega, por lo que se llama por e! 
presente a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comp irez 
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.-

Madrid, cuatro de Junio de mil 
novecientos cincuenta y siete. — E l 
Juez, Antonio P e r a l . E l Secretario, 
Antonio Sanz Drangue. 
2675 Núm. 907.-63,00 ptas. 

hzgado Municipal número uno 
de León • 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de la ciudad 
de León 
Doy fe; Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado b .io el nú
mero 115 de 1957, a qup me referiré, 
recayóla sentencia cuyo encabezv 
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia: E n la ciudad de León 
f diecisiete de Julio de mil novecien-
'os cmcuenta y siete.—El Sr. don 

T 0 Domínguez- Berrueta Ca-
'o ia.Jaez Municipal número uno 

ci ' .m'srna» visto el precedente ju i 
cont?QeDallas núfnero 115 de 1957. 

" ra Porfirio Fernández Martínez, 
d o R o - años. soltero, tejero, hijo 
J Rainony Nieves, natural y ved-
raT^600.. carretera de Nava (Tejí 
de L ^ Fernández), en virtud 
JoséP?Uncla formulada por Juan 
tiséh o-ez A,varez, soltero, de vein-
nociHn^08'mÍDero' hijo de descocos, natural de Oviedo y domi

ciliado ú'timamente en la Carretera 
de Nava, kilómetro 2, casa «Jaulero», 
por supuesta falta de amenazas, y. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Porfi
rio Fernández Martínez, de la falta 
de amenazas que se le imputaba, 
declarando de oficio las costas cau
sadas.—Así, definitivamente juzgan 
do, lo pronuncio, mando v firmo.— 
Firmado: Fernando Domínguez B 3 
rrueta. - Rubricado*. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFÍCIAL de la- provin
cia por ser desconocido el paradero 
del denunciante Juan José Pérez A.1-
varez, cuyas circunstancias constan 
anterioimente, expido, firmo y sello 
la presente con el visto bueno del 
Sr. Juez Munidpal número uno, en 
la ciudad dé León a diecinueve de 
Julio de mil novecientos cincuenta 
y siete. —Mariano Velasco.—V.0 B.0: 
E? Juez Municipal núm. 1, Fernando 
Domínguez Barrueta. 3073 

Juzgado comarcal de loreno 
E l Sr. Juez comarcal de esta villa 

de Toreno, por medio del presente, 
que se expide en mérito de diligen 
cías previas por lesiones se cita 
llama y emplaza a fin de que en tér 
mino de diez días, comparezca ante 
este Juzgado comarcal, el lesionado 
Lisardo Vedó Escudero, dé 27 años, 
soltero, hijo de Beni'amín y de Con
suelo, natural de Carballeda (Oren
se), que tuvo su residencia en los 
barracones del Canal, en esta locali 
dad, al objeto de ser reconocido poî  
el señor Médico titular y oirle en 
declaración, apercibido de que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en Toreno a 30 de Junio de 
1957.-E1 Juez, (ilegible). 3223 

Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda 

Don Justo González Otero, Secreta
rlo del Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda (León). 
Certifico: Que en el juicio de faltas | 

seguido en este Juzgado por daños-
con el número 36 de 1957 y a que se 
hará mérito, se ha dictado la 
guíente sentencia: E n Vega de Espi 
nareda, a once de Julio de mil nove
cientos cincuenta y siete. E l señor 
don Pío López Fernández Juez Co 
marcal de .esta villa y su comarca, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de juicio verbal de faltas ins
tado por Pío González García, de 
sesenta y tres años de edad, casado, 
funcionario y vecino de esta villa de 
la fecha, contra Heliodoro Mayo 
Alonso (que se ha de considerar ma
yor de edad a todos los efectos en 
razón a su profesión de chófer) y cu 
yas demás circunstancias personales 
se ignoran así como su actual domi
cilio, y D. Manuel Víloria Fernández, 

de cuarenta y cinco años de edad, 
casado, industrial y vecino de Torre 
del Bierzo, éste en su calidad de 
responsable civil subsidiario, sobre 
daños. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Heliodoro Mayo Alonso co^ 
mo autor responsable criminalmen
te de los daños que nos ocupan, a 
cinco días de arresto menor no do
miciliario, que deberá cumplir en 
local adecuado, pago de las costas 
de este procedim ento e indemniza
ción al p rjudícadó por cuantía de 
quinientas pesetas en que han sido 
tasados pericialmente los daños, in
demnización o reparación de daños, 
que en caso de insolvencia de Mayo 
Alonso deberá de ser abonada por 
Manuel Viloria Fernández, en su ca-
l'dad de responsab'e subsidiario en 
concepto de dueño del vehículo pro
ductor de los mismos y a cuyo pago 
y en tal concepto expresamente lo 
condeno. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Pío 
López — Publicada en la misma 
fecha. 

Concuerda con el Original de su 
referencia a que me remito y que 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y en los Estra
dos de este Juzgado para que sirva 
de notificación en forma al denun 
ciado Heliodoxo Mayo Alonso, cuyo 
domicilio se desconoce, expido en 
Vega de Espinareda a once de Julio 
de mil novecientos cincuenta y sie
te. — Justo González Otero. — Visto 
bueno: El.Juez Comarcal, Pío López. 

2982 

Juzgado Comarcal de Vistierna 
Don Ricardo Cuesta de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
V de la-villa de Cistierna y su comar

ca (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas seguido en este Juzgado coa 
el número 30 del año actual por le
siones causadas a Regina Fernández 
Rodríguez y en el que ha sido con
denado como responsable en con
cepto de autor Antonio González Gó
mez, de 19 años de edad, afilador 
ambulante, por providencia de esta 
fecha ha sido declarada firme la sen
tencia acordando proceder a practi
car la oportuna tasación de costas y 
responsabilidades con arreglo a aran
cel, siendo en la siguiente forma: 

TASACÍÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Arresto menor impuesto, tres 
d í a s 

Djrechos arancelarios del E s 
tado en la sustanciación del 
juicio y ejecución de senten
c i a . . . 32,05 

R-íntegros de papel invertido 
y calculado para diligencias 
posteriores 15,50 



6 
Póliza de la Muttralidad Judi

cial 5.00 
Idem de Viudas y Huérfanos 

de la Justicia Municipal. . . . 5,00 
Honorarios médicos, según 

minuta.. 200,00 

I 
TOTAL GENERAL. . . . . . . . 257,55 

Impirta esta tasación las figuradas 
doscientas cincuenta y siete pesetas 
y cincuenta y cinco céntimos, salvo 
error, de la que se acuerda dar vista 
a las partes y al Sr. Fiscal Comarcal 
a fin de que en un plazo de tres días 
puedan presentar ante este Juzgado 
las reclamaciones que crean justas. 

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado Antonio González Gómez 
por encontrarse ausente en ignorado 
paradero, expido y firmo la presesnte 
con el visto bueno del señor Juez, 
Comarcal, en Cistierna, a veinticua
tro de Julio de mil novecientos cin 
cuenta y siete. — Ricardo Cuesta. — 
V.0 B.0: E l Juez Comarcal (legible), 

3127 

Ofrecimiento de acciones 
E n virtud_de lo acordado por pro 

videncia de esta fecha en el sumario 
que se sigue en este Juzgado con el 
número 194 1957, sobre muerte de 
Herminio Alvarez León, nacido el 
15 de Octubre de 1932, soltero, jor 
nalero, hijo de desconocido, vecino 
de Noceda del Bierzo, ocurrida el día 
1 de Agosto actual, sobre las quince 
horas, al ahogarse en el río Sil, cerca 
de esta ciudad, por medio del pré 
senté se ofrecen las acciones del ar 
tículo 109 de ía Ley de Enjuiciamien
to Criminal a sus desconocidos he 
rederos, y al propio tiempo se les 
cita de comparecencia inmediata 
ante este Juzgado a fin de entregar 
les los documentos y demás bienes 
muebles hallados en poder del men 
clonado finado. 

Ponferrada, 2 de Agosto de 1957.-
E l Juez (ilegible). - E l Secretario, P. S , 
(ilegible). 3261 

Requisitorias 
Ramos Sánchez Pedro, 

José y Ana, cuyo último domicilio 

Jiménez Hernández, Pedro de ]íi 
hijo de ñ̂oAs ?e ed8d¿ s o ^ ^ gitano, hijo 

de Antonio y Basilisa, natuial deBe 
fué en ArmuniaCLeón). en la Plazue i ̂ aV¿df ^ 0rbÍg<? VT111.0 ^ fué 
la de la Iglesia, hoy en ignorado pa-1 de Estebanez de la Calzada, hoy en 
radero. comparecerá ante el Juzgado ignorado paradero, comparecerá en 

i termino de diez días ante estejuzóa 
plir tres días de arresto sustitutorio í do de ^ r u c c i ó n de Astorga a fic 
de la multa de noventa pesetas que ide constituirse en prisión decretada 
le fué impuesta en juicio de f a L s ; en,su^9no nume,r? 25 de l957. sobre 
número 122 de 1956, por desobedien-, robo, bajo apercibinrento de ser de
cía a Agentes de la Autoridad, así 
como la reprensióa privada también 
impuesta al mismo. 

Al propio tiempo ruego a las Auto
ridades, tanto civiles como militares, 
y encargo a la Policía en general pro 
cedan a su busca y captura, ponién 
dolé, caso de ser habido, a disposi-1 
ción de este Juzgado, con toda rapi
dez. 

clarado rebelde si no lo Verifica. 
Al propio tiempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policíu Judicial procedan a su 
busca y captura, poniéndole, de ser 
habido, a disposición de este Juz-

j gado. 
Dado en Astorga, a primero de 

Agosto de mil novecientos cincuen
ta y siete. — E l Juez de Instrucción 

Dado en Tordesíllas, a 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y siete,—El Juez (ilegible). P. H., 
José Llano. 3130 

veintiséis ' Angel G . Guerras. - E l Secretario'. 
A . C r u z . ' 3242 

Escudero Borja, Emilio, dt 24 años, 
hijo de Antonio y María, natural y 
domiciliado últimamente en León, 
calle de Covadonga, l , hoy en igno 
ratlb paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número uno 
de los de esta capital en îl plazo de 
diez días, a fin de notificarle auto de 
procesamiento y ser indagado en su 
mario número 81 de 1957, por robo, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y íe 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial dispon
gan la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndolo, caso de ser ha 
bido, a disposición de este Juzgado 
en dicha causa. . 

Dado en León, a veintitrés de Ju 
lio de niil novecientos cincuenta v 
siete,—Luis González Queyedo. — E l 
Secretario, Facundo Goy, 3119 

Fernández Jiménez, Joaquín (cono
cido por José), de 19 años de edad, 

"soltero, gitano, hijo de Fermín y Ba-
silisa, natural de Villarejo de Orbigo 
y vecino que fué de Estébanez de la 
Calzada, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción en el término de diez 
días a fin de ser reducido a prisión 
decretada en sumario número 25 
de 1957, sobre robo, bajo apercibi
miento que en otra caso será decla
rado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la.Policía Judicial procedan a su 
busca y captura, poniéndole, de ser 
habido, a disposición de este luz-
gado 

Dado en Astorga, a primero de 
Agosto de mil novecientos cíncuen 
ta y siete, - r E l Juez de Instrucción, 
Angel G. Guerras. - E l Secretario. 
A. Cruz, . ' 3243 

E n virtud de lo acordado en el su 
mario que se sigue en este Juzgado 
con el número 191 1957, sobre muer
te de Constante Castro Pérez, de 
29 años de edad, casado, hijo de 
Agustín y de Marcelina, natural de 
Vigo jornalero y vecino de Flores 
del Sjl, en este Municipio, el día 30 
de Julio último, ahogado en el río 
Sil, cerca de esta población, por me 
dio del presente se ofrecen las accio 
nes del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Ciiminal, a su esposa 
Lina Iglesias, cuyas demás círcuns 
tancias y domicilio-se desconocen, 
como perjudicada en tal sumario. 

Ponferrada, 2 de Agosto de 1957. 
E l Juez,(ilegible), 
(ilegible). 

Peñada Ablanedo, Benigno, de 
43 años de edad, casado, sin profe
sión, hijo de Benigno y Josefa, natu
ral de í^ama de Langreo y en para-

Martínez Maceiras. Antonio, de 
33 años de edad soltero, Jornalero, 
hijo de Antonio y Mercedes, natural dero desconocido, procesado ensu' 
de E l Ferrol y en paradero ignorado, mario 57 1957 sobre hurto, compa-
procesado en sumario 531 de 1957 so- recerá dentro del término de ocno 
bre hurto, comparecerá dentro d i días ante este Juzgado, al objeto a 
término de ocho días ante este Juzga» notificarle el auto de procesamient . 
do de Ponferrada, al objeto de notifi recibirle declaración indagatoria 
carie el auto de procesamiento, reci- ser reducido a prisión, bajo aPer'e 
birle declaración indagatoria y ser bimiento de que si no compar 
reducido a prisión, bajo apercibí 
miento de que si no comparece será 
declarado rebelde. ^ 

Al propio tiempo ruego a las Auto 

será declarado en rebeldía. 
-Al propio tiempo ruego a as m 

ridades y Agentes de la Policía 
cial procedan a su busca y j a p t ^ 

ridades y Agentes de la Policía Judi- y, caso de ser habido, sea ingre 
cial procedan a su busca y captura en prisión a disposición de es J ^ 
y caso de ser habido sea ingresado gado y a resultas de la pre 

causa en prisión a disposición de este Juz 
gado y a resultas del presente su
mario. E l Juez(í legible) .-El Secretario, 

Ponferrada, 6 de Agosto de 1957.— (ilegible). 
E l Secretario,P.S.,| E l Juez(ilegible).—El Secretario P S.. 

3259 
3262 j (ilegible). 

tod!Í9p.s., 

Imprenta de la Diputación 


